
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2022-00573.  
Demandante: AECSA S.A.  

Demandada: Luz Nydia Jiménez Castillo.  
 

Téngase por surtida la notificación a la convocada Luz Nydia Jiménez 

Castillo, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (FLS. 4 y 5), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 19 de mayo de 2022 (F. 3 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.900.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

    BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-00731  

Demandante: Cooperativa Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos ASERCOOPI  

Demandado: John Jairo Soto Reyes 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-Agregar al plenario, tener en cuenta para los fines pertinentes y 

poner en conocimiento de la parte actora, lo informado por la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares mediante el comunicado 2023008939 de 11 de 

febrero de 2023, referente a la inaplicación de la medida de embargo 

decretada (Fl. 13, C.2). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 71 Hoy  

18 de mayo de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de Garantía Real  

No.2022-00795 

Demandante: Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandado: Oderlin Suarez Castellanos y Nelsi Zoraida 

Leguizamón Jiménez. 

  

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 24, C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $46.211.397,37, de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 16 C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la suma 

de $2.660.200,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- Por último, agréguese al plenario, y póngase en conocimiento de la 

parte actora, la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Centro, quien acató lo comunicado mediante oficio No. 

222 del 7 de febrero de 2023, esto es inscribiendo correctamente la medida 

cautelar acá decretada.  

 

En firme ingrese para proveer. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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PROCESO No. 2022-00795

AGENCIAS EN DERECHO 2.600.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  20.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO 40.200,00$                                 

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.660.200,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 10 DE MARZO DE 2023, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 10 DE MARZO DE 2023, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 

2022-01043. 

Demandante: Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Demandado: Oswaldo del Carmen de Armas. 

 

   

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la entidad 

actora, a quien se le confirió facultad expresa de recibir  y en concordancia 

con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso para efectividad de la 

garantía real adelantado por Fondo Social de Vivienda de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. en contra de Oswaldo del Carmen de Armas, por 

pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

 Lo anterior sin perjuicio de la entrega que realice el extremo 

demandante al ejecutado del título base de a acción, conforme lo prevé el 

artículo 624 del Código de Comercio.  

 

4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

         5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL   

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

  
Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01047. 

Demandante: Horacio Duque Duque. 

Demandado: Ricardo Duque Gómez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

        Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe notificar el auto que libró mandamiento de pago, a la parte 

convocada, actuación que está a cargo de la entidad demandante, el 

Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, Dispone:   

                  

                1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que admitió la demanda al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01069.  
Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: César Augusto Torres Rivera.  
 

       Téngase en cuenta las gestiones de notificación del mandamiento de 

pago a la parte ejecutada al abonado electrónico 

cesartorresrivera@hotmail.com, sobre la cual se obtuvo resultado negativo 

(FL. 6). 

 

 Por otro lado, y teniendo en cuenta que para continuar con el trámite 

de instancia se debe notificar el auto que libró mandamiento de pago, a la 

parte convocada, actuación que está a cargo de la entidad demandante, el 

Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, Dispone:   

                  

 1.- REQUERIR al extremo actor para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que admitió la demanda al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en la 

dirección Carrera 80# 56-69 Sur en la ciudad de Bogotá, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

mailto:CESARTORRESRIVERA@HOTMAIL.COM


Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01069. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: César Augusto Torres Rivera. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Scotiabank – Colpatria, Sudameris, BBVA, 

Bancoomeva y Occidente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2022-01113. 

Demandante: AECSA S.A. 

  Demandada: Lina María Zapata Martínez. 

 

En atención a la documental que antecede, de cara a lo manifestado 

por el apoderado de la parte actora en el memorial obrante a folio 6 de este 

cuaderno y de conformidad con lo previsto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento de la demandada Lina 

María Zapata Martínez. Para el efecto, Secretaría proceda con la inclusión 

de la información correspondiente en la base de datos del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 10 de la 

2213 de 13 de junio de 2022. 

  

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

    

 

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01113 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Lina María Zapata Martínez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Davivienda, Bancamia, Av Villas, Sudameris y 

Scotiabank Colpatria. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 
2022-01193   

Deudora: César Andrés Pérez Castañeda. 
 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

   1.- Atendiendo lo manifestado por Piedad Consuelo Franco Ríos en 

escrito que precede (fl 44), se RELEVA del cargo de liquidadora al cual fue 

designado mediante auto de 26 de octubre de 2022 (fl. 03). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

2.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes el proceso ejecutivo 

quirografario 2022-00067 adelantado por Bancolombia S.A. en contra de 

César Andrés Pérez Castañeda, remitido por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Bogotá el pasado 15 de febrero de 2023 (fl. 38), de acuerdo al 

numeral 7° del artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría verifique las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en ese proceso, y si el precitado despacho no lo hizo, póngalas a disposición 

de este estrado. Líbrense y diligénciense los oficios correspondientes.  

 

3. Por otro lado, y comoquiera que no se evidencia contestación 

emitida por los Juzgados 34 y 38 Civil Municipal del Bogotá, se ordena: 

 

3.1. OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 34 Civil Municipal de 

Bogotá, para que informe el trámite brindado a los comunicados 2292 de 4 

de noviembre de 2022 y 0232 del 10 de febrero de 2023, mediante los cual 

se solicitó la remisión del proceso ejecutivo 2022-00300 que adelanta 

Bancoomeva S.A. en contra del deudor César Andrés Pérez Castañeda, 

conforme los lineamientos del numeral 7° del artículo 565 del Código 

General del Proceso. 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  



 

Por Secretaría, ofíciese y remítase la comunicación con copia simple 

del auto de apertura de la liquidación y de la constancia de radicado de los 

referidos oficios. 

 

3.2. OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 38 Civil Municipal de 

Bogotá, para que informe el trámite brindado a los comunicados 2290 de 4 

de noviembre de 2022 y 230 del 20 de febrero de 2023, mediante los cuales 

se solicitó la remisión del proceso ejecutivo 2022-00121 que adelanta 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de César Andrés Pérez Castañeda, 

conforme los lineamientos del numeral 7° del artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

 

Por Secretaría, ofíciese y remítase la comunicación con copia simple 

del auto de apertura de la liquidación y de la constancia de radicado del 

referido oficio. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 

2022-01259. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandada: Gloria Patricia Jaramillo Torres. 

 

     Con el fin de continuar con el trámite de instancia el Juzgado, DISPONE: 

 

 1.- En atención a las solicitudes vistas a folio 13 y 14 de la presente 

encuadernación, consistentes en la corrección del oficio 2336 del 17 de 

noviembre de 2022, la misma será NEGADA, comoquiera que revisado el 

oficio en cuestión el número de radicado del proceso indicado fue el correcto, 

veamos: 

 

 
 

 2.- Por otro lado, y en vista de lo anterior se ORDENA al extremo 

actor que en el término de treinta (30) días contados a partir del 

enteramiento de esta providencia, acredite el pago de los derechos de 

inscripción de la medida de embargo comunicada en oficio 2336 de 17 de 

noviembre de 2022 ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, so pena de tener por desistido el embargo de ese bien. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01329 

Demandantes: Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados: Alejandro Rondón Arango.  
 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (fl. 7), el Despacho le imparte aprobación, de conformidad 

con la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

2.- Por Secretaría súrtase el traslado de que tratan los artículos 446 y 

110 del Código General del Proceso, respecto de la liquidación de crédito 

obrante a folio 8 de este expediente, aportada por la parte demandante.  

 

Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho 

para proveer como corresponda.  

. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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PROCESO No. 2022-01329

AGENCIAS EN DERECHO 3.150.000.00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  9.000.00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.159.000.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 30 DE MARZO, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 30 DE MARZO DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2023-00075 

Demandante: Orlando Méndez Realpe. 

Demandados: Carlos Alberto Vargas Alonso. 

 

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 16 de febrero de 2023, en lo que 

refiere a los numerales primero (1) y segundo (2), toda vez que no adecuó la 

demanda de acuerdo a las indicaciones dadas por el Juzgado en la referida 

providencia, ni tampoco allegó escrito en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Orlando Méndez Realpe en contra de Carlos Alberto Vargas Alonso. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saave1dra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real   

N° 2023-00305.   
Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Rosmen Román Mejía Vargas y Luz Dary 
Mendoza Ramírez. 

  

Presentada la demanda en debida forma y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de los arts. 422, 424, 430 en 

armonía con el art. 468 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía ejecutiva para efectividad de 

garantía real de menor cuantía a favor del Bancolombia S.A.  en contra 

Rosmen Román Mejía Vargas y Luz Dary Mendoza Ramírez por las 

siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 

22733220167616: 

   

 1.1.- Por las siguientes cuotas vencidas, junto con sus intereses de plazo 

solicitados en la demanda:  

 

FECHA 

DE CUOTA 

CAPITAL 

CUOTA 

INTERÉS 

DE PLAZO 

05/10/2022 $      623.022,00 $   408.164,00 

05/11/2022 $      627.751,00 $   403.434,00 

05/12/2022 $      632.517,00 $   398.669,00 

05/01/2023 $      637.319,00 $   393.867,00 

05/02/2023 $      642.157,00 $   389.029,00 

05/03/2023 $      647.032,00 $   384.154,00 

TOTALES $  3.809.798,00 $ 2.377.317,00 

  

 1.2.- Por los intereses de mora de cada una de las cuotas de capital que 

se relación en el numeral anterior, desde la fecha de exigibilidad de cada 

instalamento y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99). 

 

 1.3.- $49.956.025,00 M/Cte., correspondientes al capital vencido y no 

pagado contenido en el instrumento cambiario. 

 

 1.4.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.3.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 21 de marzo de 2023 fecha en que se presentó la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 

de 2213 de 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el término de 

cinco (05) días constados a partir de la notificación para que cancele las sumas 

anteriores o en su defecto, con diez (10) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza 

León Lizarazo, como endosataria en procuración para el cobro judicial del 

ente demandante, de conformidad con el artículo 658 del C. del Co. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: De Restitución de Bien Mueble No. 2013-00284 

Demandante: Helm Bank S.A. 
Demandado: Ixport S.A.S.  
 

Visto el Trámite Procesal que se ha surtido en este asunto y la 

documental aportada por la parte interesada, el Despacho DISPONE.  

1.- OFICIAR por SEGUNDA VEZ al Juzgado 10 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para que informe a esta sede 

judicial el trámite dado al oficio N0° 1238 de 4 de octubre de 20211, en 

cuanto a informar si el proceso radicado con N° 2013-00284 interpuesto por 

Helm Bank S.A. Vs Ixport S.A.S., (antes adelantado el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Descongestión), es actualmente tramitado en esa dependencia, 

con el fin de que sea decidido lo correspondiente al levantamiento de la 

medida cautelar que recae sobre el vehículo de placa CYL-750. 

2.- OFICIAR al Juzgado 10 Civil Municipal para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta decisión, informe 

a esta sede judicial si el proceso radicado bajo el N° 2013-00284 interpuesto 

por Helm Bank S.A. Vs Ixport S.A.S., (antes adelantado el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Descongestión), es actualmente tramitado en esa dependencia, 

con el fin de que sea decidido lo correspondiente al levantamiento de la 

medida cautelar que recae sobre el vehículo de placa CYL-750. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 71 Hoy  

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

 

 
1 Cuaderno 1 folio 39 digital 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00082 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandada: Derly Castillo Gualteros. 

 

Conforme a la documental obrante a folio 21 digital, se advierte a 

que a la misma se le dio trámite por auto del 18 de abril de 2022 (fl. 13 Dgt), 

caso en el cual la parte interesada DEBERÁ ESTARSE A LO ALLÍ 

RESUELTO. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N°  71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecbd6fa35f7e5ae29bd92cd99fe247a946168cfe72b0c1367ed4cfe88424240d

Documento generado en 17/05/2023 03:30:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00112  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandada: Mónica María Cantor Rivera. 

 

Vistas las liquidaciones de crédito aportadas por el extremo actor, el 

Despacho DISPONE: 

1.- APROBAR las liquidaciones del CRÉDITO aportadas por la parte 

actora respecto de las obligaciones mencionadas en el auto que libró 

mandamiento de pago, por encontrarse ajustadas a derecho y no haber sido 

objetadas. 

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00542 

Demandante: Seguridad Selecta Ltda 

Demandados: Remy IPS S.A.S. 

 

Toda vez que el auto que libró mandamiento de pago fue proferido el 

17 de junio de 2021, sin que a la fecha el extremo actor hubiere realizado 

gestión alguna, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, realice el 

trámite de notificación conforme a lo contemplado en el Código General del 

Proceso, o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 317 ejúsdem, decretando la terminación de este juicio por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

_18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión No 2021-00780 

Causante: Jesús Orlando Yáñez Basto. 
 

Atendiendo lo manifestado por el curador designado Andrés Mauricio 

Sossa Valencia, en cuanto a que actualmente desempeña un cargo como 

servidor público1, se RELEVA de su cargo (Num 7º del Art. 48 del C. G. del 

P.). 

 

1.- DESIGNAR al abogado Andrés Lombardo Vanegas Forero 

identificado con C.C. 13.514.581, Tarjeta Profesional No 195.239 del C.S. 

de la J., en el cargo de CURADOR AD LITEM, quien puede ser notificado en 

la Av. 15 No. 106-32 of 504 ED. Las Villas de Bogotá. Correo electrónico: 

vforerogvd@gmail.com notificacionesjudicialesgvd@gmail.com (2022-0060), 

para que represente a las personas indeterminadas que se crean con 

derechos a intervenir en el presente juicio de sucesión para lo cual 

deberá comparecer a éste Despacho, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente del recibido de la correspondiente 

comunicación, a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le 

designo. 

 
Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñara en forma gratuita. (Numeral 7º del 
artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 
1 Ver folio 31 digital 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00786 

Demandante: Banco Agrario.  

Demandada: Iván Alberto Rojas Pinilla. 

 

De cara a la documental que precede y comoquiera que se encuentra 

acreditada la aceptación del trámite de negociación de deudas solicitada por 

el aquí deudor ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía., el Despacho DISPONE: 

 

1.- SUSPENDER el presente asunto, en aplicación a lo reglado en el 

numeral primero del artículo 545 del C. G. del P. 

 

No obstante,  se insta a la parte actora informar cualquier evento que 

permita cambiar la decisión aquí adoptada. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01060 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Milciades Romero. 

 

Visto el Trámite Procesal que se ha surtido en este asunto, el 

Despacho DISPONE.  

  

1.- TENER en cuenta para los fines procesales correspondientes que 

la curadora designada por auto de 2 de septiembre de 2022 Alma rosa 

Rasgo Rodríguez aceptó el cargo encomendado a través de correo enviado 

el 1° de diciembre de 20221.  

  

En razón a lo anterior, se REQUIERE a la profesional Alma rosa 

Rasgo Rodríguez, para que en un término no superior a diez (10) días, 

contados a partir del entrenamiento de esta decisión, envíe vía email, copia 

de su documento de identificación y tarjeta profesional con el fin de elaborar 

el acta de notificación.  

  

Cumplido lo anterior, secretaría proceda a remitir acta de 

notificación a la auxiliar de la justicia, quien deberá devolverla firmada vía 

correo electrónico en el menor tiempo posible.  

  

2.- Posesionada la curadora designada, secretaría remita el link de 

este asunto a fin de que pueda ser estudiado por la profesional y de esta 

forma realice las manifestaciones que considere necesarias, en 

cumplimiento al cargo asignado.  

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy  

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 
1 Ver folio 24 digital. 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Quirografario N° 2021-01264 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: David Leonardo López Guzmán. 

 

Vista la documental militante a folios 18 y 20 digital, el Despacho 

DISPONE:  

 

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado Jorge 

Mario Silva Barreto a la profesional en derecho Camila Alejandra Salguero 

Alfonso para que represente los intereses de la entidad demandante 

Systemgroup S.A.S., quien queda facultada conforme al mandato otorgado 

inicialmente. 

 

2.- En cuanto al trámite de notificación realizado el 10 de noviembre 

de 2022 en la manzana 22 Calle 13 Confenalco Ibagué -Tolima- y la solicitud 

de emplazamiento, la parte actora realice en debida forma la gestión de 

enteramiento en las direcciones relacionadas en el escrito de solicitud del 

crédito. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8fc54d6851f1c8ea75f9841836e01ee459260155ee3d268452174eaa99d89db

Documento generado en 17/05/2023 03:30:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Especial de Imposición de Servidumbre Legal de  

Gaseoducto y Tránsito con Ocupación Permanente N° 2022-00060  

Demandante(s): Transportadora De Gas Internacional S.A ESP.  

Demandado(s): Iliana Catalina Carranza Patiño, Vivian Andrea 

Carranza Rubio, Ginna Juliana Carranza Aguirre, 

Sandra Victoria Carranza Ocampo.  

 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

1.- Tener por notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas Iliana Catalina Carranza Patiño, Vivian Andrea Carranza 

Rubio y Ginna Juliana Carranza Aguirre, quienes se consideran enteradas 

personalmente del auto admisorio de la demanda desde el día en que se 

notifique este proveído, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

2.- REQUERIR al extremo actor, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de esta decisión, informe las 

resultas de la práctica de la inspección judicial programada para el 23 de 

febrero de esta anualidad por el Juzgado 01 Promiscuo Municipal de 

Guayabal Armero. 

Una vez cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias a fin 

de proveer. 

NOTIFÍQUESE (1),  
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00560 

Demandante: Banco Comercial AV Villas. 

Demandado: Juan Carlos Gil Flórez. 

 

 

Atendiendo la petición de la parte actora y una vez revisado el 

sistema de Gestión siglo XXI, se pudo evidenciar que el auto proferido el 2 

de septiembre de 20221, no fue publicado. 

Dado lo anterior, Secretaría, incluya el auto en comento junto con 

esta providencia en el estado subsiguiente, tanto en el aplicativo de gestión 

XXI, como en el micrositio web de la página de la Rama Judicial, para efectos 

de que quede incluido en el estado correspondiente y se notifique el mismo 

en legal forma, tal y como lo prevé el artículo 295 de la ley 1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

18 de mayo de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 
1 Ver folio 08 digital. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G. del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00560 

Demandante: Banco Comercial AV Villas. 
Demandado: Juan Carlos Gil Flórez. 
 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 
DISPONE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO del auto admisorio de la demanda, al 

convocado Juan Carlos Gil Flórez desde el 20 de julio de 2022, bajo las 

premisas del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 15 de julio de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.897.000 

 

NOTIFÍQUESE (1),  
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 131 Hoy  

5 de septiembre de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9aebef7570c6a8615a9cf6dadf985d076bea4e11b21baa4693929722179ed42

Documento generado en 01/09/2022 10:14:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2022-01296 

Acreedor: Banco Finandina S.A. 

Deudora: Ernive Nariño Duque. 

 

Teniendo en cuenta la documental que obra a folio 06 digital en la 

que se aprecia auto emitido el 3 de febrero de 2023, por parte del Juzgado 

49 Civil Municipal sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial 

de Ernive Nariño Duque,  el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora, para que informe cuál es la medida 

a adoptar en el presente asunto, y su posición frente a la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de Ernive Nariño Duque, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real No. 2022-

1412 

Demandante: María Carmen Rosa Morales Villamil. 

Demandado: Patricia Elvira Lora Granados y Jean Luis Lora Hernández. 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes que la medida de embargo 

decretada en este asunto se encuentra registrada en el folio de matrícula N° 

50C-1686574 anotación N° 05. 

 

2.- Toda vez que a la fecha no existe pronunciamiento por parte del 

extremo actor, en relación a lo mencionado en auto de 9 de marzo de 2023, 

se le REQUIERE para que en el término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación de esta decisión, realice las gestiones tendientes a trabar 

la litis, so pena de dar aplicación a lo reglado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, siendo esto terminar este juicio por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 71 Hoy 

18 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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